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Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.-Se adulen suscrioione,

MITICLLO DE ODCIO.
S. M. la Reina nuestra Señora 

(í 8*) Y Sü augusta Real familia 
continúan sin novedad en su im
pértanle salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

CYrrutdr número 399.
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■ . . . REALES DECRETOS.

En atención á las consideraciones- 
que me ha espueslu el Ministro de 
de la ypbflrpaciop do acuerdo con el 
parecer del Consejo de Minislroé, 
para llevar á efecto-la loy de" go
bierno y administración dd hs pro
vincias de 25 de Setiembre último, 
vengo en decretar lo siguiente:

Arl. 1.a Quedan disueltas las 
üelúalys diputaciones provihcialés.

M 2.° Se procederá á la elec
ción de diputados provinciales, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 
lu de la citada ley, en los días 22,23 
y 24 del próximo mes deNovicmbré 
eb h Península éMas Baleares, y en 
IpS tres primeros dias de Diciembre 
siguiente en Canarias. J .-.h

An. 3.' Las nuevas Diputacio- 
^provinciales-se instalarán en *:e 
w Enero dd año 1864 ce la Pe
nínsula é Islas Baleares y Canarias, 
en cuyo día verificarán su primera 
reunión.

Dado en Palacio á 20 de Octubre 
de 1863—l$stá rtfbficW de la 
Real tteúp.r-=JEl Ministro dé la Go
bernación. — Florencio Rodríguez 
^'aamonde. .mal

Lo que he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial de este dia para 
conocimiento del público, previnien
do á los Sí es.Alcaldes que hagan sa
ber á los electores de sus respectivos 
pueblos, que la elección de diputa
dos provinciales deberá hacerse por 
las listas de Diputados á CorUS, úl- 
timamen^e rectificadas, en los distri
tos y cabezas de secciones publica
das con fecha 21 del actual, y con
forme al método que establece la ley 
electoral vigente para Diputados á 
Cortes, teniendo presentes las si- 
guiontes prevenciones.

1.a Cada elector entregará al 
Presidente una papeleta, que podiá 
llevar escrita en papel común sin 
ningún distintivo, ó escribir en el 
neto por sí ó por medio de otro elec- , 
tor, en la cual designará el candi
dato, ó candidatos á quienes dá su 
voto.

‘ 2^ ' Cuando una papeleta con* 
tenga mas de un nombre, ó de dos, 
sise ha de elegir este númiro, Solo 
valdrá el voto dado a los que »e ha
llen inscritos en |>riiih r Ingai', ó en 
priniéro y segunde según los casos. 
En el escrutinio general proclamará 
el presidente diputado ó diiiulados 
al candidato ó candidato» que ha
yan obtenido mayor número de vo
tos decidiendo la suerte en caso de 
empate.

Art. 39. Será nula la elección 
de diputado ó diputados provinciales 
en la que no hayan tomado parto la 
mayoría absoluta de Las electores 
del partido, proccdiúoddse en este 
easo Mlr» del- lérmimo’ d-e 2^ días 
á ttira'segfmda'éleceioA, quo será vá
lida, sea cual fuero el número de 
electores que en ella tomen parte. .

Arl. 34 • El acU- PRgiftM de la

Junta de escrutinio general se depo
sitará en el archivo del Ayunta
miento de la cabeza de partido, sa
cándose tres copias de ella «autoriza* 
da por el presidente y seeretarios 
escrutadores. El alcalde remitirá dos 
de estas copias al Gobernador de la 
provincia, para que pase Una á la 
Diputación provincial y conserve la 
otra. La tercera la enviará el Al- 
efflde^alídiputado electo para que 
1é sirva de credencial. Cuando sean 
dos los fipi^dos que ‘se elijan se 
ganará uria copia mas y se, remitirá 
al otro diputado. .. i
- ' Zaragoza 22 de Octubre de 4863 
'__p.-A.-*—Joaquín Arftbni( de Gój 
Br- 2
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sobre robo de una Caja que contenía 
16000 ó 18000 rs. cuyo délito se co
metió etí la estación de Alágon pór 
tres hombres deScóriotidóS de las señas 
que á continuación se espresan, y sien
do mUy conveniente averiguar quienes 
puedan ser éStóí, asi como Cl paradero 
de !á mencionada Caj^, eüyas señas 
también ¿é mencionan, he resuelto en
cargar a los Alcaldes, Guardia Civil y 
empleados en vi cuerpo dé vigilancia 
de esta provincia procuren por cuan
tos medios les sugiera su celo inqui
rir qtiienés ¿can los ladroiifes y en el 
'taib dé que lo consiguieren procedan 
á su captdra remiiiénd’OioS 6hn toda 
seguridad á disposición de este Go
bierno de provincia para acordar lo 
que proceda. Zaaagoza 20 dé Octubre 
de >1863.—E. G. I — Joaquín Anto
nio de Cézar.

Señas de los ladrones.
od ün-o edad como-de 3^ á 3fc años, 
estíítüra Si pieí 2 pb)g4as al parecer 
(¿Ufen 1; Viste' pantalón y chaqueta ne
gra, Sombrero1 hong® «ápatos.' Lbs 
oíros dos bastante 1 aMos> con madtás 
bl&ncas.

Señas de la Caja roLoda.
_ Forma cuadrada, larga como 
.vara, media de ancbq, un pie de qltu- 
ra, madera fuerte forrada con capa de 
■híl^,' ^oá chapas á los ^/énws y una 
-¿Peí ^ntrh, del anéhd d* m^ro de
dos marcada con el número 9, cerrad- 
dura de dos pestillos de bronce, dos 
candados á los lados uno de hierro 
barnizado de negro y otro de bronce 
con letras, y dos asas á los estreñios 
también de hierro.

prevenid is eff cl Real decreto de 19 
de Ocluí ¡re de 1853.

Zaragoza 20 de Octubre de 1803.
Cayetano- Bonafósc

(Írculariiíiéteto 402.
Por el Juzgado de 1 / instancia (fe 

a Almnoia se instruye cansa «nmina)

, a Circular número 403.
La Dirección general de Propieda

des y Derechos del Estado me dice 
en 10 del actual lo que sigue.,

ciPor el Ministerio de Hacienda se 
tía óbmunídatfü á-^llkécción gene

ral cbfi fcéhti Setiembre último,
-fe Riad? órden; sigXiienle—limo*. Sr. 
i—Enterada g. | de 1°
espuesto áeste Ministerio por esa Di-
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reccion general en consulta de 27 de 
Agosto último, respecto á la enagena- 
cion que debe llevarse á cabo de los 
bienes eclesiásticos correspondientes á 
la Diócesis de Sígüenza, conforme á lo 
resuelto por el párrafo 10 de la Real 
orden de 2o de Setiembre de 1861; y 
con presencia del acta de cesión que de 
los espresados bienes ha hecho al Es- 
tabo el 1L Obispo de la misma Dióce
sis, en consecuencia á lo pactado por 
el articulo 7.° del último convenio 
celebrado con la Santa Sede, S. M. 
se ha servido disponer que se proceda 
desde luego á la venta de las fincas 
obgeto de la permutación y á la reden
ción de los censos que se encuentran 
en igual caso correspondientes al Cle
ro y á las Monjas de la mencionada 
Diócesis, espidiéndose al efecto las ór
denes oportunas á los Gobernadores de 
las provincias de Guadalajara, Soria, 
Segovia,y Zaragoza, donde radican los 
espresados bienes, de les cuales que
dan exceptuados déla permutación los 
que determina el artículo 6.° del con
venio mencionado, comprendiéndose 
entre ellos las Casas destinadas para la 
habitación de los párrocos, con sus 
huertos ó campos aoejos, y los que con 
tal obgeto asi que el R. Prelado, en 
virtud de lo resuelto por Real orden 
de 14 de Setiembre de 1862; y la fin-

titulada. «Coto redondo y Caserío 
de Sayona,» término (le Benamira, 
Arziprcstargo de Medinaceli, que el R. 
Obispo ha exceptuado con arreglo al 
párrafo 3.“ del artículo 6.° de dicho 
convenio, debiendo imputarse el im
porte de la renta de la misma finca en 
la dolí cion del Clero de la Diócesis; 
=De Real orden lo digo á V. I para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes á su cumplimiento.—Lo que trasla
do á V. S. á fin de que se sirva dispo
ner que desde luego se adopten por la 
Comisión de ventas de esa provincia las 
disposiciones necesarias para llevar á 
efecto cuanto antes posible laenagena- 
cion de los bienes comprendidos en los 
inventarios de permutación pertene
cientes al Clero y Monjas de la Dióce
sis de Sígüenza; sirviéndose V. S. dis
poner también que se publique en el 
Boletín oficial la preinserta Real órden 
á fin de que desde el día de la publi
cación empiecen á trascurrir los ocho 
meses que para la redención de los 
censos se señalan en la ley de 11 de 
Marzo de 1859 con arreglo á la cual 
deberán redimirse y enagenarse los 
mismos según lo prebenido enja de 7 
de Abril de 1861.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para su publicidad y efectos pre
venidos en la preinserta comunicación.

Zaragoza 20 de Octubre de 1863- 
—P. A.—Joaquín Antonio de Ce- 
zar.

Circular número 404.

ORDEN PÚBLICO.

Siendo necesario y urgente tener 
noticia exacta de los súbditos fran
ceses qué residen en esta provincia, 
he dispuesto que dentro del término 
de 10 días, é contar desde la publi
cación de esta circular en el Bolo- 
lin oficial, los Sres.,vAlcaldes de .¡a 
misma me remitirán un óstado, co
mo el que á continuación se inser
ía. en el que daberán espresar bl 

número de franceses que existen en 
su jurisdicción, y si no los hubiera, 
bastará que lo manifiesten así en 
una comunicación que me dirigirán 
inmediatan ente.

Zaragoza 20 de Octubre, de 1 863. 
=E1 G 1.—Joaquín Antonio de Cé
sar.
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Circular número 106.
Ha llegado á noticia del Gobierno 

de S. M. que en varias Provincias se 
ha repartido clandestinamente un fo
lleto revolucionario titulado « Salmos 
democráticos de Ismael.» Como las 
doctrinas que contiene son perjudi
ciales, pues atacan toda clase de ini- 
tituciones, clases y personas, he resuel
to encargar á los Srcs. Alcaldes, Guar
dia Civil y empleados en el cuerpo de 
vigilancia de esta provincia, que des
pleguen el mas inteligente celo en per
seguir á los expendedores del citado 
escrito si se presentasen en esta pro
vincia, detengan los ejemplares que 
encontrasen, y remitan á mi disposi
ción unos y otros para acordar lo que 
proceda . Zaragoza 20 de Octubre de 
1863.«E. G. L=Joaquin Antonio 
de Cézar.

Junta provincial de Beneficencia 
de Zaragoza.

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadore^la subasta, anunciada 
para'clsumini-itro de carnés al Hospi
tal de N.a 8/de Gracia durante todo 
el año próximo de 1864, se verificará 
una segunda licitación el dia 31 del 
actual á las 12 de la mañana en el salón 
de Juntas del Establecimiento, bajo 
iguales condiciones que la primera, 
haciéndose las proposiciones en pliego 
cerrado y tipo en baja de 5*40 cada 
libra carnicera. Zaragoza 20 de Octu
bre de 1863;=El Presidente Cayeta
no Bonafós.—Francisco Sagarra. Se- 
crotario.

ADMINISTRACION' PRINCIPAL 
de Hacienda pública déla provincia 

de Zaragoza.
SUBSIDIO.

Al hacerme cargo de las alteracio
nes ocurridas en «las matrículas de la 
Contribución; del Subsidio Industrial 
y de Comercio del presente año econó
mico, he Visto que los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de la provincia no ob
servan un método uniforme en la ior- 
macion y justificación de los espedien
tes, ni se sujetan para su envío á épo
ca determinada , haciéndolo unos al 
vencimiento de eada trimestre, otros 
mensualmente y ios mas á medida que 
aquellas ocurren. Este sistema además 
de complicado y embarazoso para la 
buena gestión administrativa ocasiana 
ímprobo trabajo á los Secretarios de 
Ayuntamiento distrayéndoles de otras 
atenciones perentorias y lo mismo á la 
Administración que ha de examinar, 
reparar ó aprobar los espedientes.

El métsdo mas sencillo, según el es
píritu de las disposiciones contenidas 
en la circular de 26 de Julio de 1856 
es el de sugelerse á los trimestres en 
que el año se halla subdividido sin per
juicio de una senci la noticia que 
ponga á la administración al corriente 
de las variaciones que en cada quince
na puedan tener lugar.

Asi, pues, y á fin de regularizar tan 
importante servicio, simplificándolo de 
suerte que venga á ejecutarse con la 
mayor prontitud y precisión, los seño
res Alcaldes de la provincia cumpli
rán las disposiciones siguientes:

1 .* Los días primero y diez y seis 
de cada mes darán parte abreviado á 
esta administración de las alteraciones 

que hubieren ocurrido durante la qu¡n 
cena anterior, espresando al márgen d 
un oficio, bajo los epígrafes altas y 
jas, separadamente, el nombre de |0¡ 
que solicitaron adición ó-baja» cuyo 
documento ó sea el duplicado de |a 
solicitud; ha de conservarse en Se
cretaria para los efectos que se dirán:

2 .a El dia quince de los meses de 
Setiembre, Diciembre, Marzo y Ju_ 
nio, se considerará terminado el tri
mestre á fin de que puedan practicar
se las operaciones consignientes rea
lizarse la cobranza y que no se exija á 
los que cesaron la cantidad compren
dida en los espedientes de baja.

3 .a Acto seguido y con presencia 
de las declaraciones correspondientes á 
los tres meses anteriores, redactarán 
en papel de oficio, una relación dup|¡. 
crdada, ó triplicada si existe en el pue
blo recaudador por cuenta de la Ha
cienda, conteniendo exactamente igua
les casillas que" las de ios modelos cir
culados para la formación de las ma
trículas, y la relación de bajas otra ca
silla masque esprese el número de ór
den bajo ef cual constan los interesa
dos en la matricula.

4 .a A las relaciones de altas en ta
les términos redactadas, se unirán los 
recibos de talón, los cuales, compro
bados y séllalos conforme está preve
nido, devolverá la Administración para 
que no se damore el cobro de su im
porte.

5 .a Las relaciones, de baja se jus
tificarán con los recibos de talón y el 
duplicado de las declaraciones presen
tadas por los interesados anunciándo
la ó rolicitándola, Jas cuales, indefec
tiblemente, han de contener los requi
sitos que prescribe la citada circularé 
lo que es lo mismo, la declaración de 
dos industriales de la clase ó de otra 
análoga acerca del hecho á que se re- 
fierrn, debiendo el Alcalde estampar á 
coneinuacion su firma, precedida de la 
palabra cónstame.

6 .1 Cuando en dichas relaciones 
deban compienderse industriales per
tenecientes á distintas tarifas, se redac
tarán con la conv nienle separación, se 
estamparán las sumas en cada una, y 
hecho el corresponbiente resumen, las 
formarán el alcalde y el Secretario, 
quien sin pérdida de momento, las 
remitirá á esta Administración.

7 .* Las relaciones de baja que se 
reciban después del dia 24 de los cua-, 
tro meses indicados en la disposición 
2.a, no producirán efecto alguno, que
dando responsable de su importe el al
calde del queblo de que protedan.

8 .* En iguales épocas remitirán-á 
esta administración los espedientes de 
apremio para la declaración de parti
das fallidas, las cuales deberán apare
cer instruidos y justificados con arre
glo á lo prevenido por la citadacircu- 
lar de 26 de Julio de 1856. • '

La Administración se promete que 
los Sres. Alca'des cumplirán y harán 
que ?se cumplan exactamente las día- 
posiciones que preceden y cuanto acer
ca del particular hállase establecido por 
la legislación vigente.

Zaragoza 20 de Octubre de 1863. 
=Cándido Donoso.

Por Real órden de 30 de Juliq úl
timo, S. M. la Reina ( q. D. g. ) 
servio aprobar la proposición hecha á 
la Recaudación de Contribuciones de 
Inmueble y subsidio desde el 2.a Ui-
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niC5tredel año económico de 1863 a por media hora, entre los dos pos- 
<364, hasta fin de Junio de 1866, res- , .lores.
pectiva á los pueblos de Aranda, Co- | 6.a Aprobado que sea el remate
dos, Color, lllueca, Jarque y Miedes 
v adjudicada á D. Luis Herrer con los 
premios de tres reales por ciento en la 
Lontribucien territorial y de tres reales 
ochenta y nueve céntimos por cíenlo
en |a Industrial.

Lo que se insería eu este periódico 
oficia) para conocimiento de los men
cionados Ayuntamientos y con el fin 
de que los mismos entreguen al indi
cado Recaudador los recibos de talón 
necesarios y con vista de las listas co- 
bratorias de Territorial y Subsidio lle
ne sus matrices para proceder á la co- 
braaza.

Zaragoza 21 de Octubre de 1863. 
^Cándido Donoso.

ADMINiSTRAClON PRINCIPAL 
de Propiedades y dei'eclios del Estado 

de la provincia de Zaragoza
El domingo 8 de Noviembre próc- 

$imo y hora de las doce de su maña
na, se celebrará 3/ subasta pública para 
el arriendo de un huerto considerado 
de mayor cuanlia, sito en términos del 
pueblo de Tesos, procedente del capí
tulo eclesiástico de Villanueva, de cin
co anegas cuatro almudes tierra, al 
cual con arreglo á instrucción se hace 
la rebaja de la 5.a parte del tipo por 
que se anunció en la primera subasta, 
marcándole ahora 640 reales anuales 
y con sujeción al pliego de condicio
nes siguientes:

4.a En el día y hora que quedan 
referidos se celebrará un remate en 
esta capital ante el Excmo. Sr. Gober
nador civil de la provincia, Admi
nistrador de Propiedades y derechos del 
Estado, y el escribano del Juzgado 
de Hacienda, y otro ante el Alcal
de, procurador síndico y escribano ó 
secretario de dicho pueblo , quedan
do pendiente de la aprobación de 
la Dirección general del ramo.

2 .a Las proposiciones se harán 
en pliegos cerrados, y no se admi
tirá ninguna menor que la cantidad 
marcada de tipo á dicho huerto.

3 .a Al pliego cerrado ha de acom
pañar para ser admitida la proposi
ción en la subasta de esta capital, 
el documento que acredite haber en
tregado en la Caja de Depósitos de 
la Tesorería de la provincia el 10 
por 100 de la cantidad que sirva de 
tipo aljmismo para la subasta; y en 
h del pueblo , el documento que 
acredite haber hedióla misma entrega 
en la depositaría de su Ayuntamiento.

4 .a Los pliegos cerrados se entre
garán por los lidiadores al Sr. Pre
sidente déla Junta de subasta, y á 
vista del público y durante la pri
mera media hora de las doce á la 
una del dia señalado; y una vez en
vegados no podrán retirarse bajo nin
gún motivo.

5* A las doce y media se pro
cederá á la apertura de los pliegos, 
declarándose por el Sr. Presidente la 
adjudicación interina del remate á 
favor del que aparezca mas ventajo
so postor, «n perjuicio de la apro
bación superior; quedando unido á la 
proposición el documento del depó- 
«lo de garantía, devolviendo en el 
«cto á los demas postores los suyos 
respectivos, qiara que retiren los de
pósitos. Si resultasen dos proposiciones 
•guales, se abrirá licitación verbal,

por la superioridad, el rematante afian
zará su cumplimiento por medio de 
escritura pública, y entonces le será 
devuelto el depósito.

7/ El arriendo será por tres años, 
que dará principio en I.” de Noviem
bre del corriente año y finará en igual 
dia de 1866.

8 .’ El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo en la Administración del partido 
en oro ú plata.

9 .a En el caso de enagenacion 
del huerto, caducará la obligación, 
conforme á la ley é instrucciones que 
rigen en la materia.

10 . No se admitirá postura á nin-
guno que sea deudor á los fondos 
públicos.

11. No será permitido al arren
datario pedir perdón ó rebaja ni so
licitar pagar en otros plazos ni dis
tinta especie que lo estipulado. El 
contrato há de ser á suerte y ventura, 
sin opcion á ser indemnizado por es- 
lincion de langosta, pedrisco ni otro 
incidente imprevisto.

12, Cuando la.conveniencia y bue
na conservación de los olivares exija al
guna limpia ó poda, deberá avisar' pre
cisamente á la Administración, sin cuyo 
consentimiento no podrá proceder á 
las espresadas operaciones. El cultivo 
que se dé á los mismos debe ser con 
arreglo á la costumbre del pais.

13. Será obligación del arrenda
tario el pago de las alfardas y rea
tas ordinarios y extraordinarios.

lí. En el caso de que el arren
datario no cumpla la obligación de 
pago en los términos contratados, 
quedará sujeto á la acción que con
tra él intente la Administracioh, y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á 
que diere lugar.=Si llegase el caso 
de ejecución para la cobranza del ar
riendo se entenderá rescindido el con
trato en el mismo hecho y se pro
cederá á nuevo arriendo en quiebra.

15. Los arrendatarios no sufrirán 
otro desembolso que el pago de dere
chos á los escribanos, ó secretarios, 
pregonero , el de papel sellado que 
se invierta en el espediente y escri
tura y las dietas de peritos en el caso 
de justiprecio.

Zaragoza 19 de Octubre de 1863.
—El Administrador, Benito G. de 
Longoria.

Modelo de proposieion.
D. N. N. vecino de..,., enterado 

del pliego de condiciones para el ar
riendo del huerto procedente del capi
tulo eclesiástico de Villanueva, se obliga 
á dar por cada uno de los tres años por
que se arrienda, (aquí la cantidad en 
letra;) y conforme con lo prescrito 
en la condición tercera de dicho 
arriendo, acompaña el documento que 
acredita haber hecho el depósito que 
se manda.

Fecha y firma.

La conducía de médico-cirujano del 
pueblo de Boquiñeni, provincia de Za
ragoza, en el riñon de la ribera del 
Ebro y á un cuarto de hora de la¿esta- 
cion del ferro-carril que de dicho 
punto parle para Navarra, se halla va
cante, cuya dotación, sin barba nisan- 
grias por ser cuenta del pueblo poner

este practicante, consiste en 73 cahi- 
ces de trigo limpio y de recibo, satis
fecho en S. Miguel de cada un.año por 
una junta de 6 mayores contribuyen
tes responsables como particulares y 
encargados del cobro; mas si solo fue
re médico, la de 50 (ahices y ¿0 pa
ra el cirujano, satisfecho todo en la 
manera y forma arriba espresada, re
sultando ademas en favor de este últi
mo. la rasura á domicilio.

Los que deseen obtener dichas pla
zas dirigirán sus solicitudes á la Secre
taría del Ayuntamiento del mencio
nado pueblo hasta el domingo 15 de 
Noviembre próximo venidero que será 
cuando precisamente se proveerá.

tendrá lugár en esta Intendencia y 
('omisarios de guerra1 respectiaos con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto asi comp el mode
lo de plopssiciones que serán cerradas 
á las que deberán acompañar la carta • 
de pago del depósito hecho en la caja 
sucursal por la cantidad que se fija, 
todo con arreglo al Rea) decreto de 
27 de Febrero de 1852 é instrucción 
de 3 dé Junio del mismo.

200 quintales de 70 libras de peso 
la fanega castellana, procedente del 
país, de huerta, y ha de entregarse en 
Huesca. Depósito 300 rs.

73 id. de 69 libras de peso proce
dente do id., de Huerta, y ha de en
tregarse en Teruel. Depósito 100 rs,

17 id. de 70 libras de peso, procc-
n Hl 1' C C l A N r i? N R t I l dente del país, de huerta, y ha de en-I) I H L L L 10 A G h N E R A L tregarse en Monzon. Depósito 50 rs.

DE ADMINISTRACION MILITAR. Zaragoza 10 de Octubre de 18 >3.
x t . i • * . P . e t —Rafael González Carvajal.—ElCo-No habiendo causado efecto por fal- • . , «oprnf .riA Inlinn

la de lidiadores la primera subasta in- . 6 ’ .
tentada simulláneamenie anle esta Di- 1 e cmque. _
reccion y la Intendencia de Estreñía- 
dura el dia 15 del corriente, para ad
quirir 6 682 quintales castellanos de I . , . r- -i 1
trigo en la Factoría de provisiones de I R- Mariano Jordán Escribano do 
Badajoz, 889 en la de Cáceres, 635 en I Cáinára habilitado (lela Audien- 
¡a de Jerez de los Caballeros, y 959 cía Territorial de Zaragoza, 
en la deOlivenza, se convoca a según- 1X . , ,
da libación, la cual se celebrará en . Certifico: Que e Juez de pnmera
losestrados de ambas citadas depen- instancia (t 3r comidos entre. ■ . n, . । . -il suDerióndad os autos seguidos entredencias el 31 del presente mes, a la sopen nxP^, ; anni t . i F ¿i u Joaaum Lueza y José Bafalm con donuna de la Urde, con sdjecióh á las ba- 4. , J nn nnn-
sesy condiciones del anuncio para la Mariano Lueza so u nrimeros^de
primera subasta; fecha 25 de Setiem- I Gcionpor par Fn íi ('indad de
bre último, inserto en h Gaceta de 28 ¿ s®h ^ncla t n¡P¡pmkrP ae 1S62-, , . i • i - Barbastro a 10 de Diciembre de loox.del mismo, y bajo los precios limites „¡„n fnrma
que se publicarán oportunamente, V*8 os cslos aUllP^n " " v W 
q Madrid 16 de Octubre de 18 63. T a . in^

De orden deS. E.-El Intendente e"e pT®™ de Mt.-
Secretario,—José María de Manzanos. Mariano Lueza de El Gra-

- | do, sobre pago de 1238 rs. vn. etc.
Resultando que Mariano Lueza; en do
cumento privado fechado en El Grado 
á 24 de Agosto de 1860, confesó ha
llarse debiendo á D. Vicente Türmo

Universidad literaria de Zaragoza. |

El limo. Sr. Director general de ' 
• Instrucción pública me ha remitido 

para su publicación el siguiente anun
cio.

«Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado 1.°.—Anuncio.

he halla vacante en la facultad de 
Farmacia una categoría . de término 
la cual ha de proveerse por concurso 
entre los Catedráticos de ascenso de la 
misma facultad que reunan las cir
cunstancias presentas-por las disposi
ciones vigentes. En el término de un 
mes á contar desde la publicación dei 
presente anuncio en la Gaceta de Ma
drid. remitirán los aspirantes sus soli
citudes documentadas a esta Direócion 
genera] por conducto de los Rectores 
délas Universidades respectivas. Ma
drid l.° de Octubre de 1863.»

Lo que según se me previene he dis
puesto se inserte en los Boletines ofi
ciales de las provincias que comprende 
este Distrito universitario para que 
llegue á conocimiento de los interesa
dos. Zazagoza 9 de Octubre de 1863. 
= E1 Rector, Simón Martin Sanz.

E/ Intehdenle de ejerció y del dis
trito milüzir de Aragón.

■ 'Hace saber: Que á las 12 del día 29 
del actual so celebrará una pública y 
simúltánea licitación en Huesca Te
ruel Momon y esta capital para con
tratar la entrega de la cebada necesa
ria en los tres primeros puntos hasta 
fid de Setiembre de 1864, cuyo acto

la cantidad de 1238 rs. vn. pagaderos 
por todo el mes de Diciembre del es- 
presado año, cuyo documento, para Su 
validez, fué reconocido judicialmente 
por dicho deudor Lueza trabándose la 
egecucion en 10 quintales de aceite 4 
cubas y 4 niclros de vino. Resultando 
que en tal estado del espediente egecu- 
tivb se presentaron los arriba dichos 
deduciendo su acción de dominio, fun
dándose en que los bienes embargados 
no pertenecían al egecutado, por cuan
to este y su hermano Joaquín hicieron 
en heredero universal de todos los que 
les pertcneeian y perteneciesen á Vi
centa Lueza, esposado José Bafaluí, 
con reserva del Señorío mayor ú su 
fruto y administración de todos los 
bienes donados, debiendo emplearlo en 
su sustento, en el de los contrayent s y 
demas familia de la casa.

Considerando que Mariano Lueza 
administra los bienes de la Casa ha ya 
algunos años con acierto é inteligen
cia, mereciendo la confianza pública en 
el ejercicio de cargos munic:pales; por 
lo que no es presumible que distrage- 
se los productos del patrimonio, ni me
nos contraer cumpromisos ilegítimos 
en unión con sus convecinos firmantes 
al folio tres. ■

Considerando que por lo reserva an
tedicha del Señorío mayor, usufrütó 
y administración, es evidente que po-1 
dia contraer aquellos actos denotantes 
tales atribuciones, sin los quesería ilü^ 
sorio dicho Señorío, inútil la adminis
tración^ nulo* todos los acto/. ■
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Considerando que bajo tales reservas 
se comprende la libre disposición délos 
frutos en actos beneficiosos á la familia.

, Fallo: Que debo declarar y declaro 
bien embargados los frutos que figuran 
en las diligencias de traba de esencion 
alzándose por lo que respeta á las cu
bas, continuando la cgecucion por 
aquellos.

Pues por esta septencia definitiva en 
este Juzgado, sin hacer especial conde
nación de costas, asi lp mando y firmo 
-"rMariano Valles.

«Seguidos los autos con arreglo ú 
derecho y visjps ,en Sala primera se 
.pronunció con fecha 2 de) actual la 
sentencia que dice. » En la ciudad de 
Zaragoza á 4 de Octubre de 1863; en 
Jos autos de tercería seguidos en el 
Juzgado de 1instancia de Barbastro 
entre partes de la una como demandan
te Joaquín Lueza y Josó Bafaluí veci- 
n,os de El Orado y de la otra D. VJ- 
cente lurmo domícj-liado en Artasona 
sobre el dominio de los eaidos y vasos 
vinarios embargados á las resultas de 
la egecucion ¡us.tada por el segundo 
contra Mariano Lueza respecto del 
cual se ha seguido el juicio en rebeldía 
autos pendientes ante Nos por recurso 
de apelación que la demandante Ínter 
pusieron de la sentencia dictada por el 
fuez d,ej partido al que se í dhirio D. 
yiqe^te íurmo J.ao solo por 1q  que se 
refiere al alzamiento del embargo de 
las cubas.
. Vistos siendo ponente el Ministro 
J). Antonio Mira Percebal y aceptando 
los fuudamentps dp la sentencia apela
da por la que se declara estar bien em
bargados los frutos que figuran en la 
traba de egecucion mandando que se 
alce por lo respeta á las cubos y 
contienda egecucion por aquellos.

fallamos; Que debemos confirmar 
y confirmamos sin hacer [espresa cop- 
d^nacion de costas la referida senten
cia dktadj por el Juez dp 1.a instgnciq 
del partido de Barbastro en 10 de Di
ciembre último.

Y pgra sú ejecución y cumplimien
to, devuélvanse ¡i su tiempo los autos 
con la correspondiente certificación. 
Asi por 1^ presente nuestra definitiva 
sentencia, que se publicará en el Bo- 
Jetin de ,1a provincia como previene 
pl artículo 1191 de la ley de enjuicia
miento civil, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Antonio IMaria 
Asensio y Bone).— Antonio Mira Per
cebal.—Manuel Angel González. = 
Migpel Lop^ Escudero.=Asi resulta 
de dichos ,aq(ps á que me refiero,

Cumpliendo con lo maqr, 
dado firmo la presente en Zaragoza á 
7 de Octubre de 1863,—D. Mariana 
J^dan.

Blas de Briagas, Auditor honrarlo 
de, Marina, académico profesor y de 
número de las de legislación y ciencias 
eclesiásticas en la Corte, condecorado 
con rartás cruces'de distinción y Juez 
de primera instancia del distrito dé 
la Universidad de Zaragoza.
$04 el presente citq; Hamo y en>.plar-> 

zo pqr segundo edicto y jiregouá Frau,- 
CiSfio Navarro y Q^ri, sol tero, na tm-^l. 
de Torrente de Linca, para que yo e| 

de nueve, dias comparezca en 
q^te juzgado, d fin de notifiearlQ cipíta 
pr^idencia acordada por el trihunaL 
O.ermr. en las diligencias de: egecu-

dp sen^P6¿a ^ntfa, el ptismo so- 
b/g yagoqua?. dq lo Boutrqriq ¡a 
parará el.jxerjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza a 26 de Setiembre 
de 1863. = Blas de Bringas.-=Por man
dado de S. S.—Antonio Perales.

Por el presente eito, llamo y em
plazo por primer edicto y pregón á Jai
me Vilardell para que en el término 
de nueve di as comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que con
tra el mismo resuUgn en causa que se le 
signe sobre estafas, pues si asi lo hace 
se le oirá y administrará justicia parán
dole en otro caso el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Zaragoza á 14 de Octubre 
de 4863.=Bras de Bringas.-Por man
dado de S. S.=José Barrau.

D. Jacinto de Alcocer, Juez de pri
mera instancia del Distrito del ^ilar 
de Zaragoza.
Hago ^aber: que para llevar á efec

to las responsabilidades, ipecuníarios 
impuesias á Eusebia Lozano ¡en causa 
sobre sospechas de infanticidio) se pro
cederá á Ja venta, e» pública licitación 
de una casa sita en el pueblo de Viiia- 
niayor y su calle del .Brazal, demarcada 
con el número 16, lindante con ©tras 
de lp yipda de Vicente Bererá v Rover- 
to Almerge, retasada en 1200 rs. vn. 
Paya cuyo .acto se ha señalado el dia 6 
de NpvÁemfire prósimo á las <2 de su 
btNWÍfb debiendo tener lugar en la 
§ala de Audiencias de este Juzgado y 
la de Ayuptamiento de dicho pueblo 
de Ailiamayor quedando rematada á 
favor.del mejor postor,-r-Dado en Za^ 
ragoza á.. 11 de Octubre de 1863. 
r—Jacinto de Alcocer.=Pot mandado 
4e S. ,3-—José Golomer.

D. Mdi-iano Molroer E’scribano por 
S. M, dd nii'n.vroy Juzgado de pd- 
mcra ioslpncia del Distrito de la 
Universidad de la ciudad de Zara-r 
goza y Notarlo de su Colegio Ter
ritorial. "

Doy fó: Que en el espediente 
egeculivo de que luego se hará es
pecial mcucioü bajo el día nueve de 
los corriootes se pronunció la si- 
guieple sentencia do remate. 1

Semencia. — En la ciudad de 
á, 0'97 de pelare $ 

ipúd.J^n autos egeeulivos
9A?4ppiOT Juagado pog i), ino.^ 
cetUe de Monlalvo y Collmites, vé^ 
einú do esta capital, y en su kitir 
septac/dn el procurador D. y^epié 
López contra 1). Aguslin bus Dora, 
Barón de Purroy, vecino de Calata - 

que nd ha oowiparecidb 
pago de- toai avedis.

^’i-to^ de.
Besuilando que D. Agustín Luis Dara 
recibió en calidad de préstamo de 
D. inocente de Monlalvo y Golletes 
If suma de 9000 rs. vn., la cual se 
comprómelíó á devolver á éste en dos 
plazos, ó sea el primero es tSEde 
Abril del présenlo ano, y el segun
do en Id  de Agosto del mismo; 'so- 
gfin. lodo e» de vtr de U escritura 
itóc^ lesbricada por el Noiarío, 

Gblffsfino Serdariú-

Ú
en tres de Diciembre de 1862, cu
ya primera copia obra en autos.

Rosullando que llegada la cpó* 
ca del Y:encimionlo de aquellos pla
zos, D. Agustín Luis Dara no cum
plió el compromiso que tema con
traido, y el D. Inocente de Monlal
vo se vió en la imprescindible nece
sidad de reclamarle judíelaImeole 
los S0O0 rs. referidos entablando 
contra él la correspondiente deman
da egeculiva en 2í de Agosto úl
timo en la que solicitó se espidiese 
el oportuno mandamiento de egecu- 
cion contra sus bienes, lo que se le 
concedió por auto de 26 del mismo 
mes.

Resultando, que requerido Den 
Aguálin Luis Dara para el pago por 
medio de cédula no lo verificó, y se 
trabó egecucion eh un censo que 
tiene derecho á percibi.r d.n la casa 
ílel Sr. Cpndp (lp ^ohradiel, y que 
se halla especia limóte hipoleeado al 
pago del crédito de que se trata en 
la Escritura antcrionmente espre- 
sada.

Resuliando que en 12 de Setiem
bre próximo pasado^ fue citado el 
deudor de remate en igual forma 
en que se verificó la anterior cita
ción por no haber sido habido sin 
que á pesar de ello haya compareci
do en los autos, dando lugar á la 
fobeldia que le ha sido acusada por 
el actor. 1 11

(bm-iderando que el título en 
que hace d^san^su demanda Don 
Inocente de Monlalvo y Gollanles 
es dé los que llevan aparejada eje
cución. y que el no haber conipare- 
cidqtd demandado, n¡. opuesto po,r 
consiguiente esccpcjon . .alguna de
muestra todavía mas si es posible la 
justicia que le asiste, y que es pró- 
cedente qué la égVcuciim márche 
adelante.

V fetos los artípuló 041, nú moró 
f, 961, 1183 y 1190 do U ley 
de enjuiciamienWcivil:

Fallo:
Que debo mandar y mando se

guir la egecucion adelante hasta 
queicon el producto del cufeo Qu- 
bárgado 'íe hagh 'eWteloj eum’pbtló 
jngo 5 D liiócenle de Mnnta'íyó y 
Gollanles de la cantidad de 9000 
rs. vp. que le es en deber D., Agus
tín Luía Dara> costas causa'das yique 
se causaren; notificándose esta sen
tencia i n los estradas d d Jugado 
y pubncáncTose aifemas por;,'.' úipdío 
de edic^i en ^q s , diarios oficiales de 
esta capital, y en el Bolelin oficial 
de la provincia, para cuyo fin se 
librarán los correspondientes testi
monios. X pur este mi Sentencia . (#e- 
finilwameo'te jt^gaoda asi lo .- pro* 
nuncio, toando y firmo.—D. Miguel' 
García Navarro. '

Asi. resulta del espediente a.l 
priitóipio uombiadfo que obra on 
la escrrbanióidc mi-cargo y 'á que

me refiero. Y para que conste en 
cumplimiento délo mandado, libri’ 
-el presente que signo y firmo en Za
ragoza á 20 de Octubre de 1863 
—Mariano Moüner.

La conducía de Médico-cirujano 
del pueblo de Perdiguera provin
cia de Zaragoza distante á cinco 
huras de la misma, de 160 veci
nos, se halla vacante dolada con 
9000 rs. vn. garantida por una 
junta de primeros con!ribuyentes 
y satisfecha por semestres vencidoi 
con mas la cantidad que por po
bres determine el Ayunlamianlo. Los 
que deseen obtenerla dirigirán sus 
solicihides al Sr. Alcalde Presidente 

mismo por término de 20 dias 
contados desde el en que se publi
que este anuncio en los periódicos.

Parte no oficial.

Rifa á favor de las obras de la 
Casa Misericordia.

En el sorteo verificado el dia 20 
del actual han sido agraciados los 
números siguientes.

Primer estrado, 11 /714.
Segundo estrado,7.744.
Tercer eslraclo, 18,842.
Cuarto estrado, 18.597.
Quinto eslraclo, 11 243.
S¡?8Í‘o estrado, 7.350.

Zaragoza 20 de Octubre de 1861

.olisud odáiii ü oqil oh cbcoiMO
Si algún licenciado (fie!'ejército 

quisiere sustituir á mi provincial de! 
último reemplazo podrá personarse 
vn rasa de D. Jos-1 CelayacalleTor- 
rd noAa núm. . 65 á quien so l»ft 
dhdo este encargo.
B» v v Lt i. ' ' Cip)
svp k. olduwM isb H
r,u<Hhio u! ■■ lo-fl i " .

.pL.titelA CÚR1STÓFLK,’ Z

Euj. Jordán y C*

ei i5 de Novicndíre, cdtfi 
$ San G.l, número 43,

ZARAGOZA.

| e,steWec¡R}ient-) se encon- 
IrarM semiieibs de'>ihe», objetos de 
igi-sias V oubicftos de alfénide á 30 
reales.

En Madhid>: Gorrera de San. Ge- 
rónimgi 3.

Marca del metal blanco alfémde.

Imfer^ia de Antonio Galbd^
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